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s u s c H i p c i o a r 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enyiando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CBÓVICA DE VINOS T CEEEALES. 

No se admiten sellos de Correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España y 
8'50 francos en el extraujero y Ultramar. 

P a c o ade lantado 

AÑO XXXIV 

PERIODICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA TODOS LOS MIÉRCOLES 

E n V A L E N C I A : Calle de S o r n i , n ú m . 2 , entresuelo, 

k j E n M A D R I D : Calle de Alber to Bosch, n ú m . 12 . p r a l . 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO 8. DE ZAITIGUIY PARA 

A W C I O S 

Se reciben en las oficinas del periódico á precios 
convencionales. La CRÓNICA DK VINOS Y CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

P a g o ade lantado 

Valencia 28 de Junio de 1911 NUM: 2.530 

A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería dirí

jase á los señores h i jo* do Vic tor iano E c h a v a r r i , de Ola-
zagutia (Navarra). 

llEL MUNDO ENTEROU 
Ha reconocido la superioridad de los Vinos finos. Tintos y Blancos, narca registrada 

" E L S O L NACIENTE", siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 
y de puresa garantida 

T i p o » e s p e c i a l e s p a r a l a E x p o r t a c i ó n á t o d o s l o s P a í s e s . 
D r E t l C r n t S E SOLIOITA.lsri50 ZPItECIOS A . L A S 

¡GRANDES BODEGAS DE ELABORACION, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS 
DE M I G U E L T O R R E S A R i A S - - - TOMEaOSO.-(CiudHd-Real) 

La pf o t e i ÍB las 

G l o r í a t e y los ataos 
D. Rufino Rico, de Cáceres realizó un 

carioso expft.iuaento agrícola, cuyos resul
tados nos b-icen conocer Ja influencia con
siderable que los abonos químico ejercen 
en producción de las hortalizas. 

£1 Sr Rico dividió en tres parcelas, de á 
10 á 12 áreas cada uua, un terreno de se-
caüo úlico arcilloso, abonándolas en la 
forma siguiente; 

PARCELA L—400 kilogramos de es 
tiércol. 

PARCELA IL—40 kilogramos de esco 
rías Taoinas, 8 de bulfulo de amoníaco j 
12 de uitralo de SÜSÍ. 

PARCELA 111.—Iguales alónos que la 
segunda, más 20 kilogramos de su'futo de 
potasa. 

ED cada parcela sembró el mismo núme
ro de p'anias de melones, sandias, toma
tes y maíz, habiendo cosechado los pro
ductos siguiente: 

Parcela I Parcela II Parcela Ül 
(abono (abono 

(estiércol) químico químico 
ein potasa) eou potasa) 

diñarlos, impuest s de consumo interio
res ó especias de gu-i rn, los artículos de 
Cuba, mientras subsista Jo pactado. 

8. ° A que los derechos de importa
ción de nuestros productos á su entrada 
en E paüa sean eu lo a lelan'e sob-e el 
:peso u e t u » de la ram i , del lab.co torci

do, de lis picaduras v asi de losdem^ 
artículos á que se refiere tsto cenyemo, ¿ 
íiu de que los fabricantes de tabacos, ci
garros, etc., etc.. puedan usar envases más 
i •í.sisieutes que preserven las mere molas 
de cualq lier accidente, lo que no resulta 
actualmente, porque pzigau derechos por 
el p *so bruto. 

9. ° A que el tiempo de dursción del 
concierto sea de dos años, prorrogándose 
de afro en añ >, hasta que fuese denu icia-
do p.)r una de las partes conlratanlts. con-
inu.índo eu e l̂e caso eu »'igor, dur.inle 
s is meses, á contar de la notificación de 
h d'maDcif; con la prevención de que tam-
[jiéu cesará este convenio en el caso de re
visarse ó do ser denunciado el Tratado de 
KetiprocidaJ h jy vidente entre Cuba y los 
Estados .Unidos del Norte de América. 

A cambio de las estipubeiones que an
teceden y siempre q-ie fueran aceptadas 
por España, el Gobierno cubano se corn-

KÜOS KÜOS Kilos I promete á mantener sin variación especial 
Moocs.. 
Sandhs.. 
T) mates.. 
«alz. . . 

373 

89 

Los resultados uo 

646 1.081 
18* 414 
230 3-25 

23 ¿0 
pueden ser más sa

tisfactorios, sobre todo en la parctla ter-
etra (con potasa), lo cual demuestra uua 
•ex más los grandes bentíieios que en 
boniculiura producen los abonos químicos, 
siempre qoe se re urra á fórmulas com
petas, îa prescindir de la potasa. 

ei 
He aquí el texto de la Nota enviáda 

ayer por la Secretarla de Estado al Miols-
1ro de S. M. Católica, sobre ei «Modus vi-
•endi» que se proyecta concertar eutrefis-
Vica y Cuba: 

H .bana, Mayo 31 de 1911. 
Señor Miuistro: 
Kn Consejo de Secretarios celebrado 
la mañana de hoy se acordó, con n í^ 

¡jwia á proposiciones contauid iS en la 
«ota de V. E. de f-cha 25 de Febrero del 
corriente año, para concertar en un Con
genio provisional las relaciones comercia-
IM entre España y Cuba, ofrecer á V. E., 

la aprobación del señor Presidente de 
^ ^ p ú b l x a , para que se digne comuoi-
^rlas ai Gobierno que tan dignamente re-
^«WDta, por si tuviere á bien aceptarlas, 
la.s bases que en sentir del de Cuba armo-
j|!z*n los intereses de ambas naciones, sa-
'íticiendo al mismo tiempo sus actuales 
«ewjidades, y son las siguientes: 
. ^ El Gobierno de Espafia se obüga 

rebajar á la mitad los derechos sobre 
»cigarros paros, cigarrillos y picadura, 

J razón de 20 pesetas el primero y 1^ 1i2 
f0 e!3S ̂  segundos por Mío de peso ne-
. ' ^n tnás recargo, regalías ó impu stos 
,s^iore8 especiales. 
da bh ^ ̂ ue â a^íIu',8lc'lón por su parte 
j^j03?0elaborado, cajetillas de cigarri-

A ^ F 3 y rf<nia' no sea menor dej 
a 4 toillones de.pesos en oro anualds 

A que dichas adqu 
cuanh de la Compañíi Tabacalera, 

C h !]Us ' deü t ro de las 60 ó 90 d í a s de -i 
el * la amisión y cobrando tan sóloJ 
^nra ^ comisión sobro ei valor de la 

^ ¿3 que es la crrrien'e en el comercio. 

la tarifi arancelaria h^y vigente para las 
mercancías y productos de España. 

Espero, señor Ministro, que estas pro 
posiciones contribuyan á demostrar al G » 
bleroo do Su Majestad y á la nación espa 
ñola los Macros deseos d •! pueblo y del 
Gobierno de Cuba, á tiempo de estrechar 
los vínculos que los unen en sus ¡ntesesf s 
'uateriales, de que sean cada vez mas vi 
v;!s la cordialidad y el afecto que deben 
iempre regir las relaciones entre ambos 

países. 
Y me es muy grato, señor ministro 

frn; r á Vuestra Excelencia en esta opor 
uiiiidjd el testimonio de mi más distinguí 
la consideración y alio aprecio. 

Manuel Sanguily. 
Secretario. 

A su Excelencia el señor D. Pablo So-
jr y Gü^rdiola, Enviado Extraordinario y 

ministro plenipotenciario do Su Majes'.ad 
Católica ele, etc. 

í .os YÍUOS legales*!.-

por 

L^s prescripciones legales referen'es á 
.os vinos no obedecen siempre y exclusiva 
aenle á cjusideracbnes de higiene ó de 
-alubriJad pública, sino que están t onbión 
á veces influidos por motivos de orden 
oconómic) peculiares á cada país. Ex ste 
sia embargo una tendencia marcada á la 
unificación internacional de las reglameo-
Laciones tn tales materias, la cual se revé 
ia princ'palmente en los Congresos inter 
nacionales y se ha manifesta o con inue 
jable autoridal en los recientes acuerdos 

de h Cruz Blanca en su^ grandes Asam 
Uleas de Ginebra en 1908 y de París 
m 1909. 

Raproduclmos á continuaciós las defi
niciones y operaciones regulares alii adop 
tadas y qae, en cinn!o difieran, que será 
bastante poco, de las reglas actnalmente 
vigentes, podemos hasta cierto punto con
siderar como la legislación del porvenir. 

V i n o s c o m u n e s 

potasio por litro, con una tolerancia de 
10 0|0 en más (1); 

Fosfatado (con 250 gramos máximum 
de fosfato bicálcico por hectólilro); 

Adición de sal marina en la porporción 
máxima de un grado por litro; 

Adición de tanino; 
Corrección de los mostos en las condi

ciones siguientes: 
1. * Cuando el mosto es demasiado 

pobre en azúcar: Chaptalización (2) con la 
ayuda de azúcar cristalizado (sacarosa) in
vertido ó no, ó con la ayuda de mosto 
concentrado (azucarado máximo en cual
quier forma que sea; 10 kilogramos de 
azúcar por 3 hectólitros de uva) ó refuerzo 
por medio de alcohol procedente de la des-
lilaoón de vino ó de alcohol neutro rec-
iücado (refuerzo máximo 3 0[0 de alcohol; 

2. * Cuando el mosto es demasiado 
pobre en acidez: adición de ácido tartárico 
ó de ácido cítrico cristalizado puro. 

Estas dos úliimas operaciones no pue
den ser practicadas sobre un mismo mosto: 
un mosto que ha sido azucarado ó alcoho
lizado no puede ser acidulado, y viceversa. 

Desulfitación de mostos sulfilados por 
procedimientos físicos (vacío, calor, etc.) 

Clarificaciones antes ó después de fil -
trar por medio de las substancias indicadas 
más abajo para los vinos. 

Tratamiento por el carbón puro. 
Adición de levaduras seleccionadas. 
Fosfato de amoníaco á la dósis máxima 

de 10 gramos por hectólitro. 
Pasteurización, filtración, asi como las 

operaciones físicas ó mecánicas que no 
traen ninguna modificación en la compo
sición de los mostos. 

Operaciones hechas sobre los vinos: á 
parte mezcla de vinos entre sí: 

Mezcla de vinos con mostos concen
trados ó no. 

Clarificación con la ayuda de las subs 
tanctas siguientes: albúmina de sangre de
secada, albúmina fresca de claras de hue
vo, albúmina de clara de huevo desecada, 
sangre fresca ó desecad.i, caseína pura 
leche desnatada no corrompida, gelatina 
pura, cola de pescado, las diversas prepa 
raciones consistentes en disoluciones de 
las substancias albuminosas precitadas y 
todos los albumunoides alimenticios no 
alterados y no adicionados de antifermen 
tos, con las solas excepciones del anhídri 
do sulfuroso de los bisulfitos ó m3tabisul 
titos alcalinos. 

Adición de ácido cítrico á la dósis 
máxima de 50 gramos por hectolitro. 

Adición de sal marina, efectuada mez 
ciando este producto con la albúmina que 
sirve á la clarificación. La proporción total 
de sal marina añadida, incluso la que ha 
podido ser agregada con anterioridad al 
mosto, no debe exceder de un gramo por 
litro. 

Tratamiento al carbón puro de los 
vinos blancos que se ennegrecen ó de lo 
vinos manchados procedentes de la vinifi 
cición en blanco. 

Adición de caramelo, de azúcar crhta 
bzado (sacarosa) ó de azúcar de uva. 

Trat imiento al anhídrido sulfuroso puro 
procedente, sea del anhídrido sulfuroso 
líquido, sea de los bisulfitos y metebisul 
titos alcalinos, sea de soluciones hidroal 
cohólicas de anhídrido sulfuroso. La dósis 
le anhídrido su furoío libre no deberá ex 
- eder, en et momento de su entrega al 
consumo, de la cantidad de 100 milígra 
mos, cualquiera que sea la dósis de anhí
drido sulfuroso total. Los bisulfitos y me 
tabisulfitos alcalinos no pueden ser em
pleados en Una cantidad superior á 50 gra 
mos por hectólitro. 

Empleo del ácido carbónico para los 
rellenos y las manipulaciones del vino, por 
ejemplo los trasiegos. 

Acción del frío: refrigeración sencilla 
para facilitar la defecación de los vinos é 
congelación en vista de conseguir su con 
cent ración parcial. 

Pasteurización; 
Filtración y otras operaciones físicas ó 

mecái i ; as que no traen modificación ea la 
composición del vino. 

Operaciones facultativas.—Sobre los 
mostos: adición de re i na de pino en una 
proporción de 2 á 8 0(0. 

S »bre los vinos: 
Mezcla de vinos y de vinos de licor. 

V i n o s e s p u m o s o s 

mezcla de los diferentes vinos ó materias 
pfimeras siguientes que son ellas mismas 
vinos de licor: 

1.0 Vinos secos alcoholizados. 
2. ° Vinos semidulces, resultando de la 

fermentación parcial, deteniéndose ésta 
naturalmente ó, por la adición del alcohol. 

3. ° Vinos dulces resultando de adición 
de alcohol á la uva ó á los mostos; las 
Mistelas, que son los productos obtenidos 
por adición de alcohol rectificado á los 
mostos no fermentados de uvas frescas 
entran en esta categoría. 

4. ° Vinos cocidos alcoholizado?. 
Para la preparación de estos diferentes 

vinos, la uva puede ser hecha más ó menos 
pasa passerillé. 

En la vinificación se emplea de prefe
rencia alcohol víniso; cuando se usan otros 
productos, estos deben se alcoholes rectifi
cados 95° por lo menos. 

Tiene sólo derecho á la denominación 
de un viñedo de un país ó de una región 
el vino de licor de su exclusiva proce
dencia. 

Añádase á parte: Se puele emplear en 
a preparación de los vinos de licor: 

iMostos concéntralos, mostos estireli-
zados por el anhídrido sulfuroso. 

Caramelo de azúcar cristalizado (saca
rosa) ó de azúcar de uva. 

Operaciones regulares de los vinos or
dinarios. 

El refuerzo puede hacerse hasta 23° 
El tenor máximo en sulfato potásico 

en los vinos de licor puede alcanzar 4 gra
mos por litro, con una tolerancia dq 10 0(0 
en más. 

F . L . D . 

Def in ic ión .—comprende bajo el 
nombre general de vino el producto de la I . 1 5 .* 

Conclusiones aprobadas en el 
IX Congreso Internacional 
de Agricultura celebrado en 
Madrid en Mayo de 1911. 

{Continuación) 

S e c c i ó n 2 . a 
E s t a d i s t i e a . 

1. a Que en todos los países un servi
cio oficial de estadística sea creado ú or 
ganizado, con el fin de dar á las poblado 
oes rurales los datos de toda clase que 
necesitan para orientar su producción, y 
que recursos financieros suficientes, como 
también medios de acción indispensables, 
sean puestos á su disposición. 

Deberá procurarse que las estadísticas 
se publiquen lo más rápida y frecuente 
mente posible. 

2. a Qué disposiciones legislativas ó 
administrativas se tomarán en cada país 
para asegurar la aprobación más frecuente 
que sea posible, y la publicación, no sola
mente délos precios verdaderamente prac 
ticados en el comercio de ios productos 
de la agricultura y déla industria agrícola, 
sino aun de las cantidades ofrecidas y ven
didas para cada una de las cotizaciones 
citadas en la cotización oficial. 

3 a Que se invite al Instituto Inter 
nacional de Agricultura de Roma para que, 
perseverando en la vía que le ha sido indi
cada, ponga lo más rápidameute posible á 
la disposición de los agricultores del mun 
do entero los datos estadísticos que los 
Gobiernos le transmiten y desarrollar en la 
medida más amplia posible el servicio de ! 
informes estadísticos que publica actual-1 
mente. 

4.a Para conseguir el estudio compa
rativo de las estadísticas de diferentes 
países relativos al comercio de los produc-, 
los agrícolas y de sus industrias derivadas, 
sería de desear que se estab'ecieran en 
cada país para las transaccianes usa les 
ciertos tipos de calfdad correiote que pu 
dieran servir de base á la comparación. 

El Congreso invita también al lustituto 
Internacional de Agricultura de Piorna á 
estudiar este asunto, con el objeta de es
tablecer aquellos tipos que soa posible. 

Para las cosechas de los cultivos 
i2t A ̂  151 Compañía Tabacalera ad- i | fenn 'otación completa ó incompleta de la 
i>rció labaco en Tikm'á eu ^ misma pro- j uva fresca ó del zumo de uva fresca. 
ii¿n ¿ (Iue lo hacía cuando Cuba era p^se 
tu rr * LsPaña» esto es, el 50 por 100 de 
fi^m anual. 

A que i \QS alcoholes y aguardien 
0 i ,8a)0 qile 81 r0D y á ,a bebida fl 

Porhp J x r ^udo108 eo 80 y 139 pesetas 
^p3pf; ólltroJ en lugar de 160 y 260, que 

1 O r e n t e hoy pagan. 
PPoni*qU8 la Arrendataria se obligue 
r ^ l o * SDa8Vamente en todos ,os estam 
,f0s liiir (lel)ósit0s P^a la venta, los c 

o ̂ . c garrillos y picadura de Gub«-
A ^o gravar con derechos extraor-

Tiene sólo derecho á la denominación 
d-vnn viñado, de un país ó da una región 
el vino de «u exclusiva procedencia. 

Operaciones regulara. — Operacione« 
. n los mostos: Clarificación de los mostos 
por medio del anhídrido sulfuroso, proce
dente, sea de la c ¡mbptión dd azufre, 
sea del aobíirido sulfuroso líquido ó de 
soluciones hidroalcohólicas de anhídrido 
sulfuroso, sea en fin de bisuTitos ó meta-
sulfitos alcalinos; 

Enyesado —Enyesado en las propor 
c;on^s tales que el vino hecho no contenga 
más de dos gramos de sulf to neutro de 

V i n o s d e l i c o r 
Definición.—UzmmsQ vinos de licor, 

\inos alcohilizados ó preparados por la 
(1) E l Sindicato de Exportadores de Vinos 

de Alicante tiene la satisfacción de haber con
tribuido i la coasecución de eafca tolerancia 
haciendo adoptar por el Congreso Interna
cional de Burdeos de 1907 un voto en el indi
cado sentido. 

(2) Chaptelización. Procedimiento asi lla
mado del nombre de su autor, Cbaptal y con
sistiendo 1.°: en reducir de una cuarta ó ter
cera parte, en una caldera, una porción de 
mosto que se vierte hirviendo en la tina 6, 
3.° en disolver azúcar ó melaza en el mosto 
hasta que fie baya conseg'uido la consistencia 
que «ucie tener la uva en los años en que lle
gue A uua madurez perfecta. 

más importantes, cual son, por ejemplo, 
los cereales, las estadísticas debieran co 
menzar en cuanto son apreciables las di 
versas fases vegetativas y ser publicadas 
mensualmente, hasta el período que in 
mediatamente precede á la recolección. 

S e c c i ó n 3 .a 
C a t a s t r o 

1. a Son conceptos absolutamente dis 
tintos, aunque estrechamente relacionados, 
el de mapa ó carta geográfica de una na 
ción y su catastro. 

2. a LOS hechos y relaciones qne el 

catastro registra son siempre de orden 
económico ó de orden jurídico-económico. 

3. a Los catastros llamados estadísticos 
cumplen sólo una parte de los fines pro
pios del catastro. 

4. a Cumplen, en cambio, todos esos 
fines los catastros llamados parcelarios 
gráficos, que deberán tener la base común 
del mapa topográfico. 

5. a La utilidad del catastro parcelario 
jurídico, en su aspecto puramente jurídico, 
no es una utilidad pública, sino una uti l i 
dad más ó menos general, que puede afec
tar tan sólo á una minoría de ciudadanos. 

6. a üay verdadera desproporción entre 
el sacrificio que supone para los Tesoros 
nacionales la formación del catastro parce
lario jurídico y la utilidad de éste. 

7. a Esta uliliiad del catastro jurídico, 
hasta en las naciones en que pueda consi
derarse como general, es siempre menor 
que la de las grandes obras de cultura 
ciudadana y defensa y mejoramiento del 
territorio, que son, evidentemente, de pú
blica y grandísima utilidad. 

8. a La utilidad del catastro jurídico no 
afecta por igual á todos los ciudadanos, y á 
muchos no les afecta de ninguna manera. 

9. a Como consecuencia de las conclu
siones anteriores, debe deducirse que los 
gastos del catastro jurídico habrán de pro-
rfat3£rse entre el Estado y los particulares 
en proporción de las utilidades respectivas. 

10. a El aspecto fiscal y estadístico de 
os catastros parcelarios constituye una 
verdadera utilidad pública, cuya realiza
ción corresponde por entero al Estado. 

11. a La relación entre el coste y la 
utilidad es más favorable en el avance ca
tastral que en el catastro parcelario fiscal. 

12. a La utilidad obtenida del avance 
catastral es suficiente á llenar los fines 
puramente fiscales y estadísticos de los 
catastros parcelarios no jurídicos, y su 
lactítud en la apreciac;ón de las cuotas 

iadividuales muy poco menor que en ellos. 
13. a La solución más conveniente al 

i roblema del catastro en las naciones que 
no tienen comenzado éste, será ejecutar las 
operaciones propias del avance con la ra
pidez posible y por cuenta de los Tesoros 
nacionales, prescindiendo de plano del 
llamado catastro parcelario fiscal, y dejan
do á la iniciativa particular, conveniente
mente dirigida y estimulada, la formación 
del catastro parcelario jurídico. 

14. a Las operaciones propias del avan
ce, y con más razón la del catastro jurídi
co, han de ser precedidas por las de pla-
uografla general, las cuales deberán llegar 
ea sus representaciones hasta la de los 
polígonos topográficos que en el terreno 
forman las líneas representativas ó delimi-
fativas de los accidentes físicos naturales ó 
artificiales, incluso las de separación en 
gandes masas de diferenciación precisa 
(ae ofrecen los -diferentes cultivos y apro
vechamientos de la tierra. 

15. * No es necesario ni-aún conve
niente qne el Estado encomiende las ope
raciones planográficas de que debe ir pre
cedido el avance á la iniciativa particular. 

16. a. í ío puede el Estado encomendar 
i la iniciativa particular las operaciones 
propias del avance catastral, porque ello 
equivaldría á enajenar funciones de sobe
ranía. 

17. a Las operaciones propias del avan
ce se dividirán en tres grandes grupos, 
según sea la Administración ó ios contri-
bnyentes quienes las ejecuten, ó conjun
tamente una con otros. 

18. a Las operaciones propias de la 
Administración se dividirán en dos grupos: 
uno puramente topográfico ó geométrico, 
que comprende la croquización de los pre
dios, las anotaciones especiales, y, en su 
caso, la medida de los mismos; y otro 
aritmético y literal, que comprende los 
aforos de las parcelas, la anotación da las 
relaciones de propiedad, la calificación y 
clasificación de los predios, la comproba
ción do superficies, las valoraciones unita
rias y parcelarias y la formación de esta
dísticas. 

19. a Las valoraciones unitarias debe
rán teoer por base la renta de la tierra, 
con el interés del capital circulante y el 
beneficio del cultivador, en vez de hacerse 
como consecuencia del balance délos pro-

file:///inos
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dados brutos y de los gastos necesarios 
para obtenerlos. 

20.A La armónica relación entre las 
Taloraciones unitarias de la diversas zonas 
y comarcas se obtendrá encomendando á 
un organismo central todas las valoracio
nes parciales que se deducen del conoci
miento previo que ya tiene la Adminisira-
ción pública de muchos factores de la pro
ducción, y concretamente las de los com
ponentes del beneficio del cultivador y el 
interés de los capitales del cultivo, y á 
organismos periféricos las exclusivamente 

clase. La avena rubia del país y la gris 
extremeña alcanzan el mismo precio, de 
15 á 15'50 pesetas los 100 kilos. El maiz, 
de 17'50á 18 id.; altramuces, de 14 á 15 
idem; al piste limpio, de 30 á 32 id. la 
clase corriente; garbanzos, de 33 á 36 id. 
los buenos y 31 á 32 la clase corriente.— 
El C. 

DS AEAQOK 
Atea (Zaragoza) 20.—Han mejorado 

algo los trigos después del pedrisco, más 
no así las viñas, caya cosechas erá casi nu-

i rea s cin-1 á 19; habas, á 60; lentejas, 4 56; alubias, . i m id • cabras, á 120 id.; ca-1 talas, á 6 id.; Tino Unto, á 16 | á 86; muelag} á 38; garbanz08> á ^ m 
carneros, á 100 id. , cae y 70 Lag harinas á ^ 16 y u realeg 

arroba y las patatas á 6 id. Los vinos Un
tos á 23 reales cántaro y los blancos á 25. 

Carneros, á 90 reales uno; ovejas, á 70 

britos, á 24 id.; ovejas, á 80 id.; idem taro.—P. 
emparejadas, á 120; pieles, á 16 una las / 4 Peñafiel (Valladolid) 24.-Ten-
de cabra, 7 las de cordero y 6 las de ct- dencia al alza en el mercado, habiéndose 
brito.—El C. pagado el trigo á 41'50 reales las 94 U-

•É Brihuega (Guadalajara) 22.—Con bras y el centeno á 29 las 90 id.; la ceba 
los días de buen tiempo que llevamos han da, á 22 reales fanega * - J 

locales, ó sea concretamente la investiga- sucediendo lo mismo con la de yeros y 
ción pericial de las rentas de la tierra. lentejas. 

21.A El organismo central regirá el Esta última era de gran recurso para 
funcionamiento de los periféricos, y éstos l1 cl̂ se jornalera, así es que faltando, se 
Terificarán con frecuencia intercambios de esP«ra muy mal invierno. El vino se ven-
sus miembros, con el fin de mantener la de muy despacio á 25 pesetas alquez, 
uniformidad de criterio. 

22. * El concurso obligatorio de los con
tribuyentes á la obra catastral consistirá 
en la declaración jurada de la extensión 
de sus parcelas y predios y de la relación 
de propiedad, las rectificaciones que en 
su caso procedan, y la declaración de 
los cambios de dominio ó de calificación 
cultural en el período de conservación. 

23. * El concurso voluntario consistirá 
en el ejercicio del derecho impugnatorio 
sobre todas las anotaciones catastrales. 

24. a La formación del catastro parce
lario jurídico consistirá en una transfor
mación lenta y progresiva del avance, rea
lizada por la iniciativa particular. 

25. * Corresponde á ésta el deslinde y 
amojonamiento de los predios, los enlaces 
geométricos de los mojanes entre sí y con 
los de la red poligonal, la medición topo
gráfica y todas las anotaciones contradic 
torias de los predios de carácter real ó per
sonal. 

26. * Para hacer posible el ejercicicio 
de esta iniciativa deberá intanrarse, en 
donde no lo haya, el derecho en los parti
culares á imponer á sus colindantes el des
linde y el amojonamiento de las líneas de 
separación de los respectivos predios. 

27. * A la Administración pública co
rresponderán en esta fase del catastro los 
amojonamientos intratriangulares y su en
lace con los vértices de último orden, la 
comprobación de las operaciones que 
practiquen los particulares, la incorpora
ción de éstas al avance y la conservación 
conjunta de éste con el catastro parcelario 
jurídico que se vaya formando. 

28. » El ejercicio de la iniciativa priva
da en la transformación del avance en ca
tastro jurídico deberá estimularse con re
integros, subvenciones, minoración de im
puestos directos é indirectos y tasas de 
todas clases, y con la concesión de los 
lítalos reales de propiedad, con todas las 
consecuencias que permitan las legislacio
nes de cada país. 

S e c c i ó n 4 .a 

habiéndo algunas partidas bastante regu 
lares.—El C, 

f% Alcañiz (Teruel) 2S.—Aceites. Hay 
algún movimiento en la oferta para colocar 
el aceite viejo. A este fia han salido algu
nos cosecheros para Barcelona, que no han 
podido vender. Los últimos precios fueron 
á 24 pesetas los 15 kilos del fino; corrien
te á 17 y 18 pesetas arroba de 12'600 ki
los. Ha empezado á funcionar la nueva fá
brica de aceites para extraerlo de los oru
jos, por procedimiento novísimo, primera 
que se instala en España, cuya gerencia y 
dirección está á cargo de D. Mauricio Gor-
thay. 

Trigos de monte á 38 pesetas; de huer
ta á 36; cebada á 17; avena á 14; maiz á 
23; todo en pesetas y cahíz de 179(36 li
tros. 

Harinas. Superior á 40 pesetas, 1.* á 
38, 2.* á 35, 3.* superior á 12 pesetas los 
100 kilos. 

Pan de 1.* á 40 céntimos; de 2.* á 35 
céntimos kilo; vino, á 3 pesetas cántaro de 
9*91 litros; lana, á 17 1(2 pesetas arroba 
de 124600 kilo. 

Transporte á la estación férrea por la 
agencia, 2'57 pesetas iouéíiádi.—Antonio 
Bielsa. 

OS CASTILLA LA NUSVA 
Agudo (Ciudad-Real) 16.—Hoy termi

nan los tres días de feria que con motivo 
de la festividad de San Antonio se celebra 
en este pueblo. 

Para dar una idea de la importancia de 
este gran ferial, le diré que este aflo han 
concurrido más de 70.000 cabezas de ga
nado lanar, 7.000 de cabrío y más de 
5.000 de vacuno. 

mejorado no poco los sembrados. 
El trigo se cede de 40 á 41 reales la 

fanega; cebada, á 21 id.; avena, á 16 id.; 
patatas, á 7 reales arroba; corderos meri
nos, á 39 y 40 reales uno; pieles, á 9 rea
les una las de cabrito y de 6 á 7 las de 
cordero.—El C. 

i % Bontalraiiejo (Cuenca) 19. —Des-
pués de un mes de lluvia incesante, despe
jó hace dos días, quedando un tiempo 
espléndido y viéndose crecer la siembra. 
Se vislumbra buena cosecha, pero los pre
cios serán bajos; menos mal que se va 
reaccionando y ya veo peticiones al Gobier
no que mejoren la precaria situación en 
que los liberales ponen á los agricultores. 

Poco es el trigo que hay en venta, pero 
dada la carencia de vías de comunicación 
de este pueblo, hoy, á lo sumo podrían 
pagar aquí dicho grano á 9 pesetas. 

El precio de la cebada es 4 pesetas fa
nega; el queso se vende á 18 pesetas la 
arroba y la lana sucia á 13'50 id. Los ga
nados se encuentran en buen estado, por
que abunda la hierba, pero las ventas están 
paralizadas.—El C . 

/ « Socnéllamos (Ciudad-Real) 25.— 
Se ha dado principio á la siega de las pe-
badas, resultando solo regulares á causa 
de las heladas que mataron mucha planta, 
pero el grano es bueno. Los candeales y 
centenos se espera salgan algo mejor. 

Las viñas están bastante desiguales, pues 
mientras unas, que afortunadamente son 
las más, aparecen hermosas y sanas con 
mucho fruto, otras presentan poca lozanía 
y poco fruto, debido esto á las nieves y 
grandes heladas que hemos tenido en este 
invierno último; sin embargo, en general 
en este pueblo se espera una buena co
secha. 

Los vinos bastante encalmados, cotizán
dose los tintos á 3 y 340 pesetas arroba 
de 16 litros; de los blancos no se hace 
venta alguna, aunque de éstos quedan muy 
reducidas existencias. 

Los alcoholes de vino muertos por com
pleto, asesinados por los de industria, á pe
sar del margen diferencial que 

Candeales á i r 2 5 pesetas la fanega, y 
la cebada vieja á 5'50, solo para el consu
mo del pueblo.—El C. 

* 

• * 

Todo ello acompañado de caballos, mu 
los y asnos en número ilimitado. Las tran-1 O ASTIIiLA l i A VIEJA 
sacciones hechas alcanzan á varios millo 

1.a 
S i l T i c n l t a v a 

El progreso de la agricultura y ga 

nes de pesetas, pues vienen tratantes de 
•odas las regiones de la Península. Como 
verá por los precios que le adjunto, el ga
nado vacuno ha tenido gran estimación, 
siendo regalares los precios del soiípido 
y en baja el lanar. De ganado de cerda hay 
poca concurrencia. 

Precios corrientes: trigo, á 9*50 pese-
nadería supone, como labor indispensable, tas fanega, con 94 libras castellanas de pe
la repoblación y ordenación de todos los so; cebada, á 6 pesetas fanega; centeno, á 
montes de la zona forestal. 9 id.; garbanzos, á 24 id.; habas, i 9 id.; 

2.* Los montes actuales no ejercen to- vino de la tierra, á 8 pesetas cántaro; idem 
das las acciones que en el clima, régimen manchego, á 6 id.; vinagre de vino, á 4 
de las aguas y economía del país deben idem; aceite, á 13 pesetas arroba; anis, á 
ejercer por ley natural. 5(50 id.; bueyes de trabajo, yunta, de250 

iContinmrá) á 281'25 pesetas; vacas de cría, de 360 á 
400 pesetas una; idem de engorde, de 300 
á 350 id,; erales, de 200 á 250 id.; año
jos cebones, de 175 á 250 id.; carneros 
de matadero, de 18 4 20 id.; ovejas de 
cria, á 14 id.; borregos, de 13 á 15 id.; 
corderos, de 7 á lOid. 

En cuanto á caballerías han variado 
tanto en precios cuan variada es la edad, 
temperamento, estado de carnes, etc., no
tándose en general buenos precios en el 

(NUESTRAS CARTAS) 

DS ANDALUCIA 
Benameji (Córdoba) 20.—La cosecha 

de trigo y cebada tocan á so término de 
madurez, sepresentan buenas las de gra
nos, escepcional de la de garbanzos, que se 
Tan perdiendo por exceso de humedad; ya 
se ha dado principio á la siega de cereales. 

Los precios en el día de la fecha son 
los siguientes: trigo recio, la fanega de 
iO'50 i 10'75 pesetas; cebada, á 6'25 id,; 
habas, idem 
idem; garbanz 
la arroba, á 
á l 5 id.; vinagre 

/ # Villanueva 
12.—El presante año agrícola promete ser 
completo, pues todos los cultivos están su
periores; las cosechas de cebada, trigo y 
demás cereales son abundantes; las viñas, 
lozanas y con muchos racimos;*lo8 olivos 
muy hermosos y cargados de aceituna. 

En baja los granos: trigo, á 10 pesetas 
fanega; cebada, á 5 id.; habas, ¿ 7 id.— 
£1 C. 

Sevilla 25.—Pocas entradas de 

Terdeiillii (Valladolid) 22.—Tiempo 
hermoso y superiores los c 'mpos. En el 
mercado tendencia sostenida. 

Precios: Irigo, á 41 reales las 94 libras; 
centeno, á 52 las 90 id.; cebada, á 23 rea
les fanega; avena, á 18 id.; algarrobas, i 
24 id.; muelas, á SO id.; alubias, á 80 id.; 
garbanzos, á 120 los superiores, 100 los 
buenos y 70 los medianos; harinas, á 17, 
16 y 15 reales arroba por primeras, se
gundas y terceras clases, respectivamente; 
patatas están hoy muy caras, á 10 reales 
arroba; vinos, á 24 reales cántaro; bueyes 
de labor, á 1,800 reales uno; novillos de 
tres, años á 2 000 jd. ; añojos y aflojas, á 
1.000 id.; vacas cotrales, á 900 id.; car
neros, á 120 id.; ovejas, á 80 id.; corde
ros, á 34 id.—El C. 

« \ Paredes de Nava (Palencia) 22. 
—Tiempo de calor, buenos los campos y 
en baja los granos. Se ha pagado; trigo, á 
39'50 reales fanega; centeno, á 29 id.; ce
bada, á 23 id.; avena, á 15 id.; yeros, á 
32 id.; alubias, á 86 id.; garbanzos de 90 
4 1̂ 0 Id.; harinas, á 17, 16 j 13 reales 

Carrion de los 
23.—Buenos los campos 
dencia firme en el mercado. 

Precios: trigo, á 39 reales fanega; cen
teno, á 31; cebada, á 21; avena, á 18; ye
ros, á 32; muelas, á 38; alubias, á 100; 
garbanzos, á 120, 110 y 100; harinas, á 
18 reales arroba las de 1.* clase, 17 las 
de 2.* y 13 las de 3.*; patatos, á 7 id.— 
El C . 

Palencia 24.—Bueno el tiempo y 
buenos los campos. Tendencia firme en el 
mercado, en el que se ha cotizado: 

Trigo, á 39,50 reales las 94 libras; cen
teno, á 30 las 90 id.; cebada, á 22 reales 
fanega; avena, á 15 id.; yeros, á 31 id.; 
muelas, á 36 id.; alubias, á 90 id.; gar
banzos, de 96 á 130 id.; harinas, á 17'50, 
16*50 y 15 reales arroba; patatas, á 5 id.; 
vino, en los almacenes, á 22 reales cánta
ro el tinto y 24 el blanco.—El C . 

D2 CATALURA 
Yalls (Tarragona) 24.—Tendencia floja 

en el mercado, en el que se ha cotizado 
como sigue: trigo candeal, á 17 pesetas 
cuartera; centeno, á 11 id.;cebada, á 8 id.; 
avena, á 7450 id.; habas, á 12 id.; maiz, á 
17 id.; habichuelas, á 27 id.; algarrobas, 
á 5 pesetas quintal de 41*60 kilos; almen
dra mollar con cáscara, á 55 pesetas el 
saco de 50 kilos; avellana, á 40 id.; vino 
tinto, á 25 pesetas los 120 litros.—El C. 

Teyá (Barcelona) 26.—Los trigos 
han sido favorecidos por oportunas llu
vias, y el tiempo fresco que disfrutamos 
les ha permitido granar bién. Ha empeza
do la siega prometiendo buen resultado. 

Las viñas ostentan gran lozanía y abun
dancia de fruto, aun las que fueron perju
dicadas por frios tardíos. 

El blak-rot se presentó amenazante á 
primeros de Junio, pero se ha combatido 
con éxito con el caldo bordelés, y el tiem
po que no ha favorecido, por fortuna, su 
desarrollo. 

También se han visto atacadas por la 
altica las viñas de las partes altas, cuyo 
pulgón se ha combatido con'positivo resul
tado por medio del arseniato sódico an
hidro. 

Las judias de verano en los regadíos si
guen muy bien.—El C, 

D I SXTRSMADURA 
Montijo (Badajoz) 22.—Las recolec

ción de granos empezó con mal tiempo; 
las repetidas lluvias impedían ó dificulta
ban aquellos trabajos. El tiempo mejoró. 

La cosecha de granos es buena y las de 
aceituna y vino prometen ser abundantes. 

El trigo, á 42 reales fanega; cebada, á 
19; avena, á 14; habas, á 3 6 . - Z . 

Villanueva de la Serena (Bada
joz) 22.—Se están segando los trigos en 
buenas condiciones, quedando contentos 
de los rendimientos. 

Hucha calma en el mercado, pagándose 
los trigos candeal y blanco á 54 reales las 
100 libras y el rubio á 63. Las habas á 30 
reales fanega.—í/n lector de la GRÓIÍICA. 

ra LBOH 
Valencia di Donjuán (León) 20,—Las 

lluvias de estos días han beneficiado mu
cho al viñedo j i los sembrados, esperán
dose una buena cosecha; en algunos pus-
b'os cercanos se ha presentado en los tri
gos la Parpája, haciendo mucho daño. De
bido al bajo precio del trigo, los mercados 
se ven muy desanimados, esperando el 

- deste
la, á 90 id.; idem de seis meses, á 200 
idem; idem de un año, á 550 id.; idem ce
bones, á 80 reales la arroba.—El C . 

DS MURCIA 
Alearas (Albacete) 24.—lia refrescaco 

el tiempo. Muy retraídos los agricultores 
para ceder los trigos en espera de que 
mejoren los precios, lo que seguramente 
será un hecho tan pronto como se impon, 
ga á la importación el recargo arancelario 
de 2'50 pesetas los 100 kilos, lo que es 
ya una necesidad. 

El trigo candeal se cotiza á 43 reales las 
94 libras, pero puede decirse que solo no-
minalmenle, pues apenas hay ventas. U 
cebada á 22 reales fanega, quedando muy 
pocas existencias. 

Las patatas, á 8 reales arroba; cerdos al 
destete, á 60 reales uno; corderos, de 65 
á 75 Id.; cabritos, á 50 id.—P. 

ra KAVABBA 
Mendlgoria 20.—liemos principiado 

la siega de cebadas, que no resultan muy 
finas, no se si por. efecto del exceso de 
lluvias ó por que ya están preparadas una 
porción de segadoras ataderas para prin
cipiar la campaña, que este año será 
larga. 

Los cereales con tendencia floja y el 
vino sin alteración de lo que le decía en 
mi anterior. 

Ya se les ha dado á las viñas la prime
ra mano de azufre y sulfato, prometiendo 
buena cosecha. 

Los jornales á 3 50 y 4 pesetas a seco. 
- B . L . 

, *, Estella 2 i .—Se están segando los 
sembrados de cebada en los pueblos de la 
Ribera y también en los de la Solana, sien
do muy buenos, en general, los rendi
mientos. Por esto hubo escasa concurren
cia en el mercado, y cada día será menor 
hasta que vayan terminando los trabajos 
Je la recolección. 

Los viñedos ofrecen buen aspecto, ha
biendo sido sulfatados y azufrados repeti
das veces para preservarlos del mildi*} 
oidium y demás plagas criptogámicas. 

Tendencia floja en el mercado, rigiendo 
los siguientes precios: trigo, á S(46 pese
tas doble decalitro; cebada, á l'GO id.; 
avena, á 1(42 id.; maiz, á 2'66 id.; habas, 
á 2'85 id.; vino tinto, á 3 pesetas cántaro 
de 11'77 litros; aceite, á 2 2 ^ pesetas la 
arroba; patatas, á 2J25id.-El C . 

, \ Obanos 23.—Hemos tenidd díai 
calurosos y conviene no cambie el tiempo, 
pues comenzó lo recolección de granos, 
segándose cebadas, habas y avenas, y la 
vid está floreciendo. Todas las cosechas 
indicadas prometen mucho. 

Se han,agotado las existencias de cerea
les, pero no las de vino, de enyo caldo hay 
buenas partidas. 

Precios corrientes: trigo, á 5*25 pesetii 
robo ('2843 litros); cebada, i 2 50 id.; 
avena, & 2(25 id.; habas, i 4 id.; alubias, 
á 15 id.; lentejas, á 4 id.; vino tinto, 4 
2,50 pesetas cántaro (11'77 litros); aguar
diente de vino, á 15 id. el seco y 17 el 
anisado.—El C , 

cria.—El C , 
Tlelmes de Tajnña (Madrid) 19. 

cinco ó seis días de tiempo 
propio de la estación. El día 2 de este mes 
descargó una horrorosa tormenta de agua 

Trigo, á 40 reales las 92 libras; ceba-

tándose en general Duenus prouu» c . "roba, segón la clase; patatas, á 5 id,; 
ganado de trgbajo y las potras en el de re-1 ™* tinto, á 22 reales cántaro; idem blan-1 n^Twécío í que rigen; 

co, á 23 id.—El C. n*li_A Á Áíi ,A<kU* 
Bttrges 2i—Buenos los pampos 

y el tiempo. En el mercado tendencia sos
tenida. 

Precios: trigo álaga, á 40 reales los 44 

—Llevamos 

apedrear 
Precios corrientes en esta localidad; vi 

n o , á l 6 y l 6 1 i 2 reales arroba; aceite, á 
54 id.; vinagre, á 12 id,; judias, á 30 id.; 
trigo, de 46 á 47 reales fanega; cebada, á 
20 i d . - / . M. 

Terrljoi (Toledo) 22.—Desde ha
ce unos días no hay tormentas y el tiempo 
es propio de la estación veraniega. Los 
campos están en general superiores; las 

patatas,"á5id.—El C 
Cnéllar (Segovia) 24.—Buenos 

los sembrados y el tiempo. En el mercado 
persiste la tendencia á la baja. 

Ultimos precios: trigo, á 38 50 reales 
las 94libras; centeno, á 30 las 90 id.; ee« 
bada y algarrobas, á 24 reales fanega; 
avena, á 17 id.; muelas, á 36 id.; guisan-

da, á 24 idem fanega; centeno, á 33 id.; 
vino del país, á 24 reales los 16 litros; vi 
nagre, á 10 id.; lana blanca, á 60 reales 
la arroba.—El C, 

(León) 22.—Los cam 
mercado se 

como signe: 
fanega; cente-

avena, á 20 
idem; babas, á 60 id.; lentejas, á 62 id.; 
muelas, á 40 Id.; alubias, á 88 id.; gar
banzos, de 96 á 130 id.; harinas, á 17l50, 
16'60 y 15 reales arroba; patatas, á 5 id.; 
vino, á 34 reales cántaro el tinto y 25 el 
blanco; carneros, á 90 reales una; ovejas, 
á 70 id.; corderos, á 40 id.; bueyes déla 
bor, á 1.700 id.; novillos, á 1.300 id.; 

tes, á 35 id.; alubias, á 90 id.; garbanzos, I añojos y añejas, á 703 Id.; vacas cotrales, 
95 id.; harinas, á 18, 17 

DS VALEíOIA 
AIpnenfe 22.—Tiempo hermoso y bue

nos los campos. Las persistentes lluvias 
causaron bastante daño en los sembrados 
de eereales, pero á pesar de este contra
tiempo, dicha cosecha es buena en general. 
El estado de los viñedos y olivares inme
jorable, teniendo abundante maestra, que 
quiera Dios ligue bién, en cuyo caso seria 
grandes las cosechas de uva y aceite. 

Debido acaso á lo mucho que prome
ten las cosechas pendientes, están en ba
ja los precios de los cereales y los del vino, 
cotizándose como sigue: vino, á 1 '60 pe
setas el cántaro de 11*77 litros; trigo, i 
3'50 idem los 15 litros; lanas sucias, á U 
pesetas arroba de 12 kilos los blancas 7 
13'50 las negras.—El C , 

Begorbe 25.—Bueno el estado de 
los campos, esperándose en general cose
chas satisfactorias. 

Precios: aceite de oliva, á 16 pesetas 
arroba; cáñamo, á 19 id.; algarrobas 7 
patatas, á 1*50 id.; cereaas, á S'50 id-' 

á J id.; 

aceite, pagándose la clase corriente de 13 cosechas serán grandes de DO haber con-
á iS l i% pesetas arroba. Siguen recibión- tratiempos. Por esto hay poca demanda y 
dose halagüeños informes del estado de descienden los precios, fie aquí los corrien-
los olivos, que en general prometen abun- tes: 
dante cosecha. Trigo, á 46 y 45 reales fanega; alga-

La de cereales va dando los buenos re- rrobas, á 24 id.; avena, á 16 id.; habas, á 
saltados que se esperaban, cediéndose los 30 id.; guisantes, á 30 id.; atablas, á 20 
trigos, cebadas y otros granos á bajos pre- reales arroba; lentejas, á 12 id.; patatas, 
dos; éstas de 15 á 15'50 pesetas los 100 á 8 id. 
lulos y aquellos de 22 á 24*50, según la Bueyes de labor, á 1.800 reales uno; 

á 130, 110 y 95 id.; harinas, a 18, 17 y 
i% reales arroba; patatas, á 6 id.—El C . 

Roa de Onero (Burgos) 23.—Bae 
nos los sembrados y tendencia sostenida 
en el mercado. 

Trigo, á 41 reales las 94 libras; cente
no, á 29 las 90 id.; cebada, á 25 reales 
fanega; avena, á 18 id.; lentejas, á 48 id.; 
yeros, á 34 id.; muelas, á 32 id.; alubias, 
á 76 id.; garbanzos, á 120, 88 y 66 id.; 
harinas, á 17,16 y 15 reales arroba; pa-

trigo, á 3 pesetas varchilla; maiz, 
á 950 id.; cerdos al destete, á «0 id.; idem habichuelas, á 7 idem las blancas y 4*50 ^ 
de seis meses, á 200 id.; idem dennaño, gateadas; vino, á2'50pesetas cántara.-//' 
i 550 Id,; ídem cebones, á 64 reales arro- / # Drihnela (Alisante) 25.—U r* 

a.—El C , colección de cereales está dando bueno* 
Villamañan (León) 24.—Como de resultados, pues con las lluvias, según y» 

nn día á otro se espera el recargo arance- le participé, mejoraron mucho los sembn' 
lario sobre los trigos extranjeros, se nota dos. El trigo y la cebada han bajado, coli* 
mucha firmeza en el precio de dicho gra- tándose á 40 y 16 pesetas cahíz, respes*' 
no; se ha cotizado á 40 y 41 reales fane
ga, según la clase. 

El centeno, á 32; cebada, á 26; avena, 

vamente. Las harinas á 40, 38, 35 y 
pesetas los 100 kilos, según la clase, 

Precios de otros artículos: übaricoq11^ 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

•las irroba; tomates, á 3 id. ; pi-
jo molido, de 10 á 15 id.; dmamo 

rama, 1.* c,ase' á 50 Pesetas quintal; 
gtas, á ^ ^ - í naranjas, á 3 pesetas el 

uto* Algarrobas, á l'TS pesetas arroba; 
^es de labor» de 500 á 7^0 Poetas la 

L carneros, á 25 pesetas uno; o?ejas, 
^¡5 id.; cabras para carne, á 20 id. ; cor
tas á 10 id.; pieles de cabra, i 4 pese-

una; idem de cordero y cabrito, á 15 
;<tas la docena.—El C . 
* Chiva O'a^ncia) 23. — Quedan 
pocas existencias de vino y aceite. 

oCalmadas las ventas en este mercado, 
pendo los siguientes precios: vino tinto, 
*2 á 2'25 pesetas decálitro; aceite de 

Jara, á 18 pesetas arroba; patatas, á l ^ S 
Í¡¡¡D'; algarrobas, á 1̂ 45 id. ; trigo, á 4 
lu¡ taf yarchilla el tierno y de S'Qi á S'75 

¿robión; maiz, á 2425 id.—F. 
•g Valencia 27.—El tiempo es pri-

jpareral y no propio de la estación vera
niega en que entramos hace unos dias. 
jaenas las cosechas y activa la exporta-
{jÓQ de frutas y hortalizas. 

Se ha acentuado el alza de los arroces, 
gáodose con cáscara á 30 pesetas los 

fOO kilos el Monquilí y de 32 á 33 el 
Bomba; los elaborados de 44 á 51*25 y 
50á58, respectivamente. 

Las patatas han bajado á 4 y 4^50 rea
les arroba; siendo abundante la cosecha. 

Prec'os de otros artículos: cebada, de 
18 i IS'SO pesetas los 100 kilos; avena, 
de 17*50 á 18 idem; maizamarillo del ex
tranjero, do 18 á 19 id.; alubhs, á 43 
\ im las Pinet y 42 las Monquilí; cacahuet, 
de 23 á 24 pesetas los 50 kilos; algarro-
Iws, á l ^ O peseUs arroba;auís, á 8 i i . - i ? . 

, \ t ütiel (Valencia) 26.—Los viñedos 
de estrtérmino movieron muy bien, más 
lis granizadas, la piral, y lo que es peor, 
las enfermedades críptogámicas hoy inicia 
das, nos tienen alarmados. 

Las existencias son pocas, pues se cal-
cala en unos 25 á 30.000 hectólilros de 
buenas clases por la higiene guardada por 
tas tenedores. Hay algún movimiento en 
el comercio, sin llegar á contratar (puede 
decirse) porque los cosecheros pretende
mos los precios que regularon la campaña 
di este invierno.—í/n suscrüor. 

N O T I C I A S 

Eu la mayoría de las regiones de Fran 
eia está seriamente comprometida la cose
cha de ova por las formidables invasiones 
áQcochylisy eudemitj c mtra cuyos insectos 
no han dado los resultados satisfactorios 
que se esperaban las sales arsenicales ni 
la nicotina, á pesar de haberse aplicado 
estos remedios repetidas veces y con suma 
diligencia; 

Los preparados arsenicales y la nicotina 
han producido el deseado efecto contra la 
altisa, cigarrero y otros insectos, pero no 
desgraciadamente para combatir la eochy-
lis, eudemis y piral. La decepción de los 
viticultores ha sido tremenda, lo mismo en 
el Mediodía que en el Este, Centro y Oes
te de la vecina República. 

Además, el mildiu, black-rot y oidium 
infestan bastantes comarcas, temiéndose 
mermen considerablemente la producción, 
por más que las viñas están en general 
bien sulfatadas y azufradas. 

Be Borgofia avisan que los viñedos de 
nva tinta prometen la mitad que en los 
años normales, y los de blanca sólo la 
cuarta parte. En la Champaña será también 
corta la cosecha. Eu los viñedos del depar
tamento de Loir-et-Cher és fuerte la inva
sión de mildiu en las hojas y los racimos, 
no obstante haberse sulfatado bastantes 
veces. En Boueches-du-Rhone selamenlao 
igualmente de las enfermedades críptogá
micas, cuyo desarrollo es aterrador, debi
do al tiempo húmedo. Los viñedos del de
partamento de Haute Marne sufren intenso 
ataque de mildiu y otros hongos, y por 
esto sólo prometen boy la cuarta parte de 
cosecha. De Dordoña, Alto Garonayotros 
departamentos se reciben análgos iofor 
mes. 

El descorazonamiento cunde eu los vi
ticultores franceses. Le vigneron de Cotes 
7 de Palus, ilustre y asiduo colaborador 
de nuestro estimado colega la Feuille \ i -
nicole de la Gironde, escribe en su última 
tCauserie Vitlcole». 

«La Viticultura francesa, que viene lu-
chaed') desde hace largo tiempo, acabará, 

Íro lo i . ^ por sucumbir bajo el peso de 
os eutimgos de la viña.» 

La mediana situación vinícola empieza 
á pesar en el mercado de vinos. Si en 
Mayo descendieron los precios por la bue
na brotación de la vid y no haber causado 
daños de cuantía los hielos primaverales, 
ahora subirán á consecuencia de hs estra
gos de las plagas insectívoras y críptogá
micas. 

En Beziers se ha animado la demanda, 
cotizándose los tintos y rosados de 30 á 
35 francos hectólitro, y los blancos de 32 
á 36, precios que revelan alza. La Federa
ción de viticultores del Sureste ha fijado la 
tiguiente cotización, que también acusa 
mejora: tintos, de 82 á 36 francos hectóli
tro; blancos, de 33 á 38. 

El impuesto transitorio sobre trigos y 
harinas se cobra en las Aduanas desde el 
sábado último y no desde el miércoles 
como dijimos. La percepción del mencio
nado recargo arancelario se ha retrasado 
dos días por no haberse publicado en la 
Gaceta hasta el sábado el correspondiente 
decreto. 

He aquí el articulado de dicha dispoti-
ción legal: 

cArticulo 1.0 En virtud de lo dispuesto 
en la ley de 3 de Enero de 1907, se resta
blece el impuesto transitorio de 2(50 pe
setas por cada 100 kilogramos de trigo, y 
de cuatro pesetas por cada 100 kilogra
mos de harina de trigo que se importen 
por las Aduanas de la Península é islas 
Baleares. 

Art. 2.° Este impuesto transitorio se 
cobrará en oro, al mismo tiempo que los 
derechos de Arancel, á partir del día in
clusive en que se publique este decreto en 
la Gaceta de Madrid, y regirá mientras el 
precio medio de los trigos en los mercados 
reguladores de Castilla no exceda, duran
te un mes, de 25 pesetas los 100 kilo
gramos. 

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, el impuesto transitorio 
no se aplicará á los cargamentos que con 
manifiesto visado hubiesen salido para los 
puertos españoles de la Península é islas 
Bateares hasta el día inclusive de la pu
blicación de este decreto, ni á los que es
tén podientes de despacho, ni á los que, 
estando en almacenaje ó en depósito, se 
declaren para consumo dentro del plazo 
de cinco días, á partir de dicha publica
ción. 

Art. A* El ministro de Hacienda dic 
tará las órdenes oportunas para el cumpli
miento de este decreto.» 

Se ha dispuesto que las tierras azufro
sas naturales, formadas con sales calcáreas 
con azufre libre, de empleo en la agricul
tura, satUfagan el impuesto de transportes 
por la partida 8.a de la tarifa en navega
ciones de 2.* y 3.* clase. 

Dicm de Madrid que el Sr. García Ber-
langa informó ante la comisión parlamen 
taria que entiende en el proyecto de depó
sitos francos en los puertos, y presentó una 
enmienda pidiendo que se prohiba la fa
bricación en ellos de licores y de toda cla
se de alcohol neutro. La enmienda fué 
aceptada. j | | ' 

Las protestas contra el proyecto de ley 
creando depósitos francos son generales 
eu las comarcis agrícolas. 

Los vinicultores de la Rioja, Aragón, 
Navarra y otras regiones, emprenderán 
activa ctmpaña para que no prospere 
aquel pernicioso proyecto y lo propio ha
rán los olivareros, arroceros y trigueros. 

El mercado de frutas y hortalizas de 
Gandía está muy abastecido, pero las ven
tas no guardan relación con las grandes 
existencias: 

Se ha cotizado: tomate verde del país, 
para caja, á 1 peseta la arroba; idem in
glés, 1*50; tomate maduro, 1; idem Chin
chilla, 0 50; bajoca fina, 2*50; idem gor
da, i ; frijoles Pinet, 2; idem gordos, 2*75; 
picantes, 9; pimientos, 10; patatas, 1'25; 
cebolla, 0'30; albaricoqaes, 3'25; cerezas, 
2<50; manzanas, 1*75; limones, 3; naran
ja, 2<25. 

A consecuencia de las denuncias formu -
bdas por la Unión de Viticultores de Cata
luña, el gobernador ha impuesto las si
guientes multas: 

A la casa Huguet y Durán, del término 
de Moneada, lugar conocido por Mas Ram-
pinyo, 50O pesetas. 

A Pedro Matarrodona, dueño de la ta
berna cLa Mina», sita en la calle del Arco 
dtl Teatro, número 63, 300 pesetas. 

Al dueño del establecimiento cLa Cueva», 
sito también en la calle Arco del Teatro, 
número 11. 200 pesetas. 

A don José Vives Mandrich, estableci
miento de vinos de Mataré, calle Merced, 
76 y 78, 200 pesetas. 

Al dueño del establecimiento «Llobre-
gat», Cándido Durán, sito también en Ma
taré, 200 pesetas. 

Además de la multa se l n ordenado el 
decomiso del vino fraudulento de todos 
estos establecimiento y se pasará el tanto 
de culpa á los tribunales. 

Por otra parte, la Unión de Viticultores 
procura con gran celo, que además de la 
imposición de las multas se eumpla la ley 
contra los defraudadores en todas sos par
tes, siendo su intención la de llegar hasta 
las últimas consecuencias para acabar sn 
lo posible con el comercio de mala fó. 

Actualmente tienen en preparación otras 
importantes y sensacionales denuncias. 

Por no haber dado resultado las gestio 
nes del Ayuntamiento de Vitoria para con
seguir la rebaja del precio del pan, desde 
hace unos días se vende este artículo por 
cuenta de dicho municipio en la plaga de 
Abastos á 65 céntimos los dos kilos. 

El Ayuntamiento de Vitoria es muy 
felicitado por sus administrados. 

Escriben del Villar de Arnedo (Logroño). 
cEatamos en plena recolección de las 

cebadas; los labradores están muy presu
rosos por estar todas para segar. 

Las vides americanas tienen bastante 
? ova, pero en algunas heredades se ven mu

chas plantas secas por completo. 
Los olivares presentan bastante mues-

Escriben de Manzanares (Ciudad-Real) 
que Ies sacrificios realizados para el ex
terminio de la langosta han producido un 
feliz resultado. Solo queda una insignifl 
cante cantidad de tan voraz insecto, y co 
mo además está en su mayoría herido y 
desparramado, no es de temer daño algu
no. Este éxito se debe indudablemente á 
los trabajos de la Junta y al acierto que 
ha tenido en el nombramiento de auxilia
res competentes y activos. 

Poniendo en ejecución acuerdes toma
dos en los Congresos Africanistas de Ma
drid, Zaragoza, Valencia y último de Ma
drid, dispóoense los Centros Comerciales 
Hispano-Marroquies á celebrar en Melilla 
una Exposición permanente de productos 
españoles en el magno y hermoso edificio 
que expresamente se está construyendo 
para tan patriótico objeto en dicha plaza 
africana y cuya primera piedra colocó el 
Rey. 

El fomento de la expinción comercial 
de España en Marruecos es indudable 
mente una obra nacional del más acendra
do patriotismo, y los Centros Comerciales 
Hispano-Marroquies, laborando con incan
sable ardor para que nuestros productos 
tengan mercado abierto en el Norte de 
Africa, han destacado de su seno diversas 
comisiones encargadas de visitar las re
giones españolas y recoger muestrarios de 
los principales ceatros fabril s y. produc
tores. 

$1 éxito no ha podido ser más lisonjero 
en todas partes, especialmente en Valencia, 
Bilbao, Logroño, Haro, Calahorra, Zarago
za, Barcelona, Palma de Mallorca, etc. 

Es de advertir que corren á car^o de 
los Centros Comerciales Hispano-Marro
quies los gastos de instalación, así como 
los de transporte, y que cada expositor 
recibirá una memoria explicativa en la 
que se enumeran las facilidades ó dificul
tades que sus productos encuentren en 
aquellos mercados. 

La Dirección general de Hacienda hace 
saber que los vinos, cualquiera que sea su 
riqueza alcohólica, no nesesitan para su 
circulación ir acompañados de gulas ni 
vendis. 

Eu la última reunión celebrada por los 
diputados de las regiones olivareras se 
acordó por unanimidad pedir al gobierno 
que en las Aduanas se desnaturalicen los 
aceites de semillas. 

Durante la seman » última fueron embar
cadas en nuestro puerto para Londres 
4.059 cajas de naranja, 6.045 de ceb día y 
9.924 de tomates; para Liverpool, 18.529, 
23.346 y 9.948, respectivamente; para 
Glasgow, 721, 9.811 y 25; para Manches-
ter, 2.693, 11.120 y 2.640, para Bristol, 
214. 5.070 y 1.927; para C a r d i f . 2.420 y 
111, y para Newcasth, 96, 3.348 y 1.280* 
Total, 26.306 cajas de naranja, 61.160 de 
cebolla y 15.855 de tomates. 

En Calahorra empieza á ser grande la 
exportación de frutas, hortalizas y legum
bres verdes con destino á Vitoria, San Se
bastián, Bilbao y otras plazas del Norte, 
rigiendo los siguientes precios: 

Peras de San Juan, á 4 pesetas la arro 
ba de 11 1(2 kilos; idem verdes, á 4'75; 
cereza, á 3 id. la mollar y 2'50 la negri 
lia; guindas, á 2 y 2*50 id.; jodias verdes, 
á 7'50 id.; calabacines, á O 40 pesetas do
cena; pepinos, á 0 90 id. 

En Cataluña es este año abundante la 
cosecha de patatas, lo que se atribuye en 
gran parte á que los agricultores han sul
fatado los patatares, preservándoles así de 
las enfermedades críptogámicas. 

T E L C O R A M A S 
RECIBIDOS POR OKA CASA DE ESTA PLAZA 

Las naranjas y cebollas en Inglaterra 
Subastas del lunes 20 de Junio de 1911 

L i v e r p o o l 
Ofrecidos: tParkmill», «VUrfreda» j 

«Caoganian», 
Naranja: Mercado ha bajado tres peni

que. Condiciones terceras á cuartas. 
Tomate; Español, de 9(- 4 12i-; inglés, 

de 12! á 17(-
Cebolla: Cuartos, de 4|- á 5[; pequeñas, 

de 5i- á 616. 
El cCuningham», cAsturiaoi y cNatalia» 

llegados. 
Landrmm 

Naranja: Algo mejor. 
Tomate: Español, de 9(6 á 12i-; inglés, 

de 13i6 á 1646; inglés pequeño, de 12(-
á 14i-

Camis soírfl im extreiieras 

París á la vista, . , . . lOg'lS ptas. 
Londresá la vista, lib. ester. 27"36 

Establecimiento Tipográfico de José Guix 
Miñana, 7 y 9, VALENCIA 

P o l i s u l f u r o s G r i m a 
Único remedio para combatir el OIDIUM y MILDEW de la vid 

nn FOIO tratamiento, sin que entre en su cemposición el S U L F A T O 
D E C O B R E . 

Son los más económic s y de 
sencilla preparación, 
jor no BQT alcalinos, benefician 
a vegetación. 

Consúltese sobre nuestros preparados insecticidas 
f A f l c i a i i t i ' f i A Í i n t n a Despacho: San Estéban, 14, pral.—Valencia. 
LünManUDÜ Urillld Fábrica: Alberique.-Valencia. 

^ POLISULFUROS GRIMA 
L» POLISULFUROS GRIMA 

V I N O S T I N T O S 

D E L A S BODEGAS E N E L C I E G O (ÍIM 
DE LOS HEREDEROS DEL 

Exorno. Sr. Marqués do Riscal 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR La más alta recompensa concedida á los tinos tintos sxtranjery 2 

PRECIOS EH U ESTACIOS Di C E E E R O 

Karrit» de 225 litros con doble envase 
¡Barril » 100 » Id. ' 
Rdem » 76 » id] 
jldem » 50 . Id. 
Ildem » 25 > Id. 
¡Caja con 25 botellas . . . .* . 
¡Idem . 1 2 id \ 
Idem » 25 medias botellas. . ! 

VINO Í T Í Z T 
2.» AÑOlS.er AÑOIi.o AÑO 

Pesetas 
230 
110 

85 
60 
85 

Pesetas 
280 
130 
100 

70 
40 

Pesetas 
360 
160 
120 

86 
46 
60 
26 
32 

PESO 
aproximad 

Riles 

300 
140 
112 

80 
40 
60 
26 
80 I «JA | OU I 

Pedidos . Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. O. Dubos, dirigiendo 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Péres 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 6, principal izquierda. 

P a g o , Al contado, al hacer el pedido, en letra 4 ocho dias vista sobre Madrid. 
A d v e r t e n c i a . La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alam-
are que envuelve á la botella y á la media botella. En las etiquetas y en los corchos va 
marcado el año del vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas O^i 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundasy sus cajas.—No se admiten 
los envases vacies del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

Avl«o xxxxx^r ixxa.portcftjcate é t l o m o o x ^ m x x r x x l & o m m . 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

LAS MEJORES I f l f i r t t Ü H ^ D I ^ A SIA C DE SELECCIÓN 
PLANTAS W l l J t » R m C r i l O f l 8 1 * 1 9 GARANTIZADA 

165 H E C T Á R E A S D E V I V E R O S Y P L A N T A C I O N E S 
S I T U A D A S E X L A S FIXCA» S I G U I E S T K S 

La Sala dé Vallformoia, 102 hectáreas.—L» Sort, W hectáreas —Ca»<» JítZd, 8 hectáreas— 
Maicatarro, 7 hectáreas.—7»ur« (Ampurdán), 10 hectáreas.—0<ra» pequeñas, 6 hectáreas. 

CmltlTos mejor orranlsados y má« Im^ortantea d« E u r o p a 

Director-Propietario: J a i m e S m ' b a . t é 
EXPORTACIÓN A TODAS LAS REGIONES VITICOLAS D E L MUNDO 

Produceidn l SS.OOO.OOO de INJERTOS bien soldados y arraigados. 
p a r a l a C a m . ) SS.OOO.OOO BARBADOS con magníficos brotes. 
j»»Sf * • 1910 ) 6 .000 .000 Estacas iojertables de 40 á 45 cm. por 6 mm. 
a MU. ^ 10 .000 .000 Estaquillas de vivero de 50 á 60 cm. 

Todo en Tarledadea mejores y mAm recomendadas 

Garnacte, Tempranillos, loscateles, lazuelas, Gracianos y Tintos finos de tajín y Castilla 
V I l ' K A . » A L A G R A X O . A L B I L L O . PALOMINO, V E R D E J O 

Sobre MOURVIEDROxRUP. 1 202- RUP-LOT-RIPARIAxRUP. 3.309 
y 101-14-ARAMONxRnP. núm. 4 núm. 9-BOUWISQUOUxRUP. 93-5— 

CIIASSELASxBER. 41 B.-420 A y 157 11 
Todos los propietarios mi* expertos y entendidos de U nación entera, todos los viticultores que 

en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides A esta casa. 
PÍDANSE PRECIOS INDICANDO LAS CANTIDADES QUE SE DESEAN ADQUIRIR 
Desfondes de t ierras a gran profundidad con maqalnarla a vapor, propiedad ds 

esta casa. Botaraclones x plantaciones de terrenos A fosfalt (destajo) 
C a p i t a l i n v e r t i d o en v iveros y p lantac iones : P e s e t a s 6 0 0 . 0 0 0 

tfáoamm vlmitmdm o o r S, M , e l R o y D . A t f o n m o XÍU^A 
^® PROVEEDOR EFEOTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL, CASA ®^ 

Diríjase toda la correspodencia á J" jC± I "Js/L 3 3 S - A * D3 A . T 3=3 
Villafranca del Pahadés (Provincia Barcelona) 

3 306 

CAMPOS ELÍSEOS DE LERIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

DIRECTOR PEOPIKTARIO 
D. F R A N C I S C O V l D A I i Y C O D I H A 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa-
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variada, 
des más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D E S A M E R I C A N A S 

I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I D A S 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

Manuel E s t e v e (Hijo) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A C H O S Colón 48.—Teléfono 131 
A L M A C E N E S : Grao (Yia de Barcelona).-Teléíono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Hidróscopo-Q-eognosta 

Estudios hidro geológicos. Indicación del Yolúr^en y profundidad de los manantiales y 
construcción de pozos artesianos SOLAMENTE cuando la constitución geológica promete un 
éxito feliz. 

El alumbramiento de aguas ni exige grandes desembolsos ni riesgo en el capital, como 
prueban nuestros mútipleg descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estadio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
muneradores. En todo cortijo ó masía de alguna extensión descubrimos manantiales que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

LOS LABRADORES 
QUE COMPREN LAS T R I L L A D O R A S P f í R R É AHORRARÁN D I N E R O 
Y HARÁN MEJOR TRABAJO QUE EN OTROS APARATOS; SI DESPUÉS DE 
PROBADAS NO GUSTAN SE D E V U E L V E E L D I N E R O . PROBARLAS ES ADOP-
TARDAS; LAS HAY DE 2 5 Á 2 . 0 0 0 PESETAS. 

DEPÓSITO DE LAS AVENTADORAS MÁS ACREDITADAS D E L MUNDO, 
LAS ÚNICAS QUE HAN ALCANZADO E L PREMIO DE 1 .000 P E S E T A S E>í 
E L CONCURSO DE L A MONCLOA DE MADRID, EN 1904. SOMETIDAS Á UN 
MINUCIOSO ANÁLISIS, CONTRA 17 CASAS NACIONALES Y EXTRANJERAS, 
SUPERANDO EN UN DIEZ POR CIENTO DE RENDIMIENTO. 

Vicente Farré ¡ 
E n s a n c h e S a n A n t o n i o (Junto á G a r d e i i y ) . - L c r i d a 



CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

CASA ESPECIALISTA 
DE 

MAQUINAS A G R I C O L A S Y VINICOLAS 
"V'ETsTT.A. E X O L X J S r V - A . IDE HL^S 

Sembradora* SAN B E R N A B D O 
Idem. R C D S A C K 

Secadoras D E E R I N G N L E T O I D E A L . 
Tr i l ladoras R V S T O N 

P l d o i x x o t i l í i l o i r o a » o « i ) o o I c i l o » ierto ífiles | C.a-Félix Schlayer, 
BABCELONA, Paseo Oo ía Aduana. 15 y 17. MADRID, Alcalá, 46. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafalla, Falencia, RIoseco y Badajoz. 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 
Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras áe molino y to

da clase de máquinas agrícolas é industriales. 
Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 

lafalfa y to^os los nuevos útiles de campo. 
P Í D A N S E C A T Á L O G O S Z A R A G O Z A 

No bebas más, 
e s í s vicio no es más que 

fc^uestra ruina. 
Ahora es posftla curar la patita por 

la* bebidas embriagadora!. 
Lee eedavos de la bebida puede» eer 

librados de éste vicio, aua 
contra su rolnatad. 

Una cura iuefeosiva llamada POITO 
Coza, ha sido inventada, M f&oü de 
tomar, apropiada para ambos sexos j 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos solidos 6 bebidas 
conocimiento del intemperante. 
MTTTqní A T<:das ai1"»11»8 personM JD.UX.9IÍIA que tengan un embnapa-
ORATUITA. doren la famili» «5 entre 

sus relaciones, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Cozs. Escriba hoy Coz*. POWDBB 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. El Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmácias y si Vd. 
se presenta á uno de ios depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la maes
tra gratuita, diríjase directamente 4 

GOZA FOWDEE CO. 76 Wardour Street, Londres (Qg 
Depésitos: en las siguientes farmacia»: 

MADRID: Puerta del Sol, S.-Preciados, S6. 
-Peligros, 9.—Arenal, 2.—Nuñez de Area, 17. 
—Infantas, 26.—Abada, 4.—Hortaleaa, 17.— 

Jorge Juan, 17.—Príncipe 13.—Ayala, 9.—BARCELONA: Calle del Cali, 22.—BILBAO: Plaza Nueva, 4.— 
CORDOBA: Conde de Candenas, 28.—CORU-. A: Castelar, 18.—FERROL: Real, 90.—GRANADA: Plaza San 
Gil, 10.—MALAGA: Torrijos, 74.—MURCIA: J . Ferrer 8. en C—OVIEDO: Campomanes, 2.—PAMPLONA: 
Zapatería, 25.—SEVILLA: Tetuán, 24.—SANTANDER: San Franelsco, 24,—VALENCIA: Caile San Vicente. 
7.—VALLADOLID: Angustias, 36.—ZARAGOZA: Don Alafonso, I , 85. 

mm lüíis i Pili lilis 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superíosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Blorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en E l Caloyo y Avilés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
GRAN V I A , I , B I L B A O — V I L L A N Ü E V A . l í , A P A R T A D O 3 4 0 , M A D R I D . - E D I F I C I O DEL BANCO ASTURIANO, OVIEDO 

F A B R I C A C I Ó N DE A N I S A D O S F I N O S 
Especialidad " J k j t x l » í S a l n a a s a d a ^ 

Primer premio en la Exposición de Ciadad Beal de 1907.=MedaIla de oro en Zaragoza 1908 

A G A P I T O B A L M A S E D A (MALAGÓN) 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis etro arada que el arada Giratorio olotona oPALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuerte 
y más barato de loa conocidos hasta 
el día. 

Para que nadie pueda llamarse & 
engaño se dá á prueba. 

También se remiten Catálogos & 
quien los desee. 

Parala ventase necesitan represen
tantes en los pueblos en que no los haya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

Los pedidos á Ensebio P a l a c í n , autor y constructor, Huesca, calle de 
San Lorenzo. 

AI que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas> 

MAQUINARIA MODERNA 
PARÍ LA FABRICACIM BE ACEITES FINOS T CORRIENTES 

DESHUESADORA,TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema 8Al.VATEi.LA 

Deshuesadora para elaborar aceites finos.' 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aoeitescorrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50, 90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Flitroo para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

V I U D A D E M, S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

MAQUINARIA AGRICQh 
Y V I K I C O L A 

JÜAN PECH AINÉ 
19, Pasee de la Aduana, IS.-BARCELBí 

rütros y mangas de fabricación es 
cial, sin competeneia.--Bomba8 de ^ 
dos sistemas, prensas y estrujad ^ 
oon ó sin separador de escobajo. Jí* 
bos de alta presión, de goma, forTad1" 
de alambre al exterior.— Mangu 
ideal, fabricada especialmente para^* 
rasiego de vinos y alcoholes 
ches postales con caja de madera c * 
tón ú hoja de lata.—Cajas para mand i 
muestras, con fraecos da todos tan*1 
ños.—Básculas centesimales, moutad1" 
sobre cuatro pies.— Accesorios v * 
bombas y artículos de bodega.—ciarifl' 
cantes, Antifermentos, Colorantes Um 
nos, Acido tártrico, Termómetros 
Alcohómetros, Alambiques Sallerón ' 
Eubollóscopos legítimos de MaIlig4lltJ. 

Antl-agrlo. producto especial para es» 1 
batir la acidez de los víaos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representan, 

tes y depositarios con buenas referenciat 
NOTA. Para evitar la falaific^. 

de mis mangas, filtros y bombas cono, 
cidas en el mundo entero, exigir i 
marca de mi Casa. 

Coohs 
Se desea p a r a A u s t r a l i a 
la representación de una casa de pri-

• mer orden, con buenas referencia* (fir. 
ma conocida), de cocinas económicas 

E l interesado está actualmente ea 
Europa. 

Dirigirse á W. M. 989, Budelf Mosse 
Dresden, ' 

¿Queréis tener 
huevos en abun
dancia el próximo 
invierno?... Pues 
dad á vuestras 
aves seguidamen
te el Alimente» 
Acelerador. 

Caja de 3 ks., 7'50; 5 ks., II'SO; 10 ksM 21 pesetas 
Pedir acompañando el importe á 

La Revista Mercantil (Va l l ado l id ) 

E N F E R n E b A b E S D E L B 

M u j e r , N i f i o s ) V i e j o s 
Curación práctica por si mismos con re

medios caseros é hidroterapia. 
Nuevo tratado al alcance de todos, por 

Sañumk. 
Remite explicación gratis en carta con sello 

á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú
mero 6, Manzanares (Mancha). 

Vinos 
turtos, etc., flduilüÉsjtriispj-

reÉs eo tíos É S 
con el cerificante «FACKELHELU de 
Augusto Jaognickel, Hambargo, 31 
Fábrica de productos clarificíuUa. 

Maestra á disposición. 

DISPONIBLE 

POLYSULFUROS THIOPOL de los Sres. L. <S Cie -- LODÉVE 
Premiados con Medallas de Oro en Oarcassonne 187S y 188^; París 1889; Eiploma de honor en Montpellier 188Ü 

Instrucciones generales 
El THIOPOL es un compuesto de POLYSULFUROS alcalioos en forma de pasta seca, que u n facilidad 

se disuelve en agua fría. Conviene picarlo en trozus pequeños para facilitar su disoludóo. 
El THIOPOL puede emplearse con cualquier pulverizador; no necesita agitador mecánico. 
El THIOPOL es el insecticida más económico v práctico y de resaltados positivos contra las COCHINILLAS, 

la SERPBTA., el COTONET, la NEGRILLA, el OÍDIUM, LA C0CHILIS, la EUDEMIS, las ORUGAS, HORMI
GAS. ARAÑAS y otros parásitos del arbolado, de la viña y hortalizas. 

Un kilo de THIOPOL con un kilo de sulfato de cobre, disuelto en 100 kilos de agua, se recomienda para 
combatir el OIDIUM y el MILDIU á la vez. 

Como tésis general se recomienda hacer los tratamientos siempre que no se hallen en la época d é l a 
floración. 

Conviene hacer los tratamientos en tiempo húmedo, evitando hacerlo con sol demasiado ardiente. 
' tlaando los brotes son demasiado tiernos, conviene aplicarlas pulverizaciones á mitad de sus dósis, 
aumentando la proporción á medida que se desarrolle la vegetación. 

Se recomienda enjuagar el interior de los pulverizadores con agua clara, después de usados, dejándolos 
escurrir para evitar que se deterioren. 

El THIOPOL se vende en vidones de 10, 25, 50 y 100 kilos, y en botes de muestra de 1 kilo. 
Dosis para su empleo 

La dosis que conviene emplear depende de la resistencia da la planta, de la iníeosidad de la enferme
dad, de la latitud en que se hallen las plantaciones y de la época en que se hagan los tratamientos. 

l a práctica de los últimos cinco años ha demostrado que conviene atenerse aproximadamente á los si-
gmentes tratamientos y concentraciones del líquido: v uiauau«m*c a 

PIOJO ROJO.. . 
PIOJO NEGRO.. 
SERPETA. . . . 
COTONET. . . . 
NEGRILLA. . . 
OIUIÜM 
COGHIUS . . . 
EUDEMIS. . . . 
ORUGAS.. . . , 
HORMIGAS. . . 
ARAÑAS 

:} 2. . . por ciento. 
1 y Va por ciento. 
i . 
1. 

por ciento, 
por ciento. 

1. . . por ciento. 

' / aá 1, por ciento. 

F ^ r l m a . v e r - a 

. . . 1. 
V, á 1. 
V2 á 1. 

. . : i . 

1 y Va por ciento. 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

por ciento. 

'/a á 1. . . por ciento. 

Va á 1. 
Va á 1. 

. por ciento. 

. por ciento. 

. por cie rito. 

. por ciento. 

1. . .por ciento. 

Va ¿ !• • . por ciento. 

Para preparar las solnoiones 
por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 50 litros de agua, 

a . • • J y Va Por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 70 litros de agua, 
w. . . 1. . . por ciento se disuelve 1 kilo THIOPOL en 100 litros de agaa. 

por ciento se disnelve 1 kilo THIOPOL en 200 litros de agua. 

al 

al. 

2. 

V2 

Para consultas y demás detalles, dirigirse al Agente general en España: O . C r o a s , B i s b B , 1 y 3 m ~ V a i o n o / s 

C o s e c h e r e n r - y t r a t a n t e s e n v i n o s 
— 

A i i & t i - f e r m e i & t o 
Para la conservación de los vinos; no contiene sustancias extrañas al mismo; permitido por las leyes vigentes y con análisis del Laboratorio Municipal 

de Valencia y del Dr, D. Vicente Peset 

A r r e g l o s d e v i n o s a g r i o s , p i o s d o s y a m a r g o s — O s i á i o g o s y o o n s u i í a s g r a t i s 

Fábrica de productos enológicos-Calle Pintor Sorolla, 32-Vaiencia 

b 

http://8Al.VATEi.LA

